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Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
Resolución Nº   259-2009-TC-S4

Sumilla:  
Las Entidades y los postores están obligados a respetar y observar los Principios que rigen la contratación pública. 

Lima, 27 de Enero de 2009


Visto en sesión de fecha 26 de enero de 2009 de la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado el Expediente № 3765/2008.TC sobre el recurso de apelación interpuesto por el postor MECSOFT E.I.R.L. contra el otorgamiento de la buena pro en la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA, convocada por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA, para la adquisición de equipos informáticos y atendiendo a los siguientes:   

ANTECEDENTES:

1. Mediante publicación realizada el 8 de setiembre de 2008 en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA, en adelante la Entidad, convocó la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA, con el objeto de adquirir equipos informáticos, por un valor referencial de S/. 32 724,00, incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV).

2. El 11 de setiembre de 2008, el Comité Especial publicó en el SEACE los resultados de su evaluación, en la que declaró ganador de la buena pro al postor TEKTRONIC E.I.R.L.

El puntaje asignado a las propuestas admitidas se representa en el cuadro que se detalla a continuación: 

	Postor
	Puntaje técnico
	Puntaje económico
	Bonific. 20%
	Puntaje total

	Tektronic E.I.R.L.
	60
	36.059
	19.211
	115.27

	Correa y Saavedra S.A.C.
	60
	35.879
	19.175
	115.054

	Infordata S.A.
	60
	33.494
	18.698
	112.192

	Grupo Micro South S.A.C.
	60
	40
	-
	100.00

	Mecsoft E.I.R.L.
	60
	39.223
	-
	99.223

	Intercorp S.A.C.
	60
	36.652
	-
	96.652

	Texco Perú S.A.C.
	60
	35.516
	-
	95.516

	Consorcio Inverscomp
	60
	35.032
	-
	95.032

	Owens Perú S.A.
	60
	35.001
	-
	95.001


3. Mediante escrito presentado el 23 de setiembre de 2008, MECSOFT E.I.R.L., en adelante El Impugnante, interpuso recurso de apelación contra el otorgamiento de la buena pro en la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA, bajo los siguientes argumentos:

a) En su propuesta técnica adjuntó la declaración jurada solicitando la bonificación del 20%, de acuerdo a la Ley Nº 27633 y el RPIN del bien ofertado; sin embargo, el Comité Especial no le otorgó dicho beneficio.

b) Los postores TEKTRONIC E.I.R.L., INFORDATA S.A. y CORREA & SAAVEDRA S.A.C. sí fueron beneficiados con la dicha bonificación.

4. Mediante decreto de fecha 24 de setiembre de 2008, se admitió a trámite el recurso de apelación presentado por El Impugnante, emplazando a la Entidad para que remita los antecedentes administrativos correspondientes al proceso de selección.

5. El 03 de octubre de 2008, la Entidad cumplió con remitir los antecedentes del caso. Asimismo, remitió el Informe Técnico Nº 003-2008-SGLSG-GA/MDSA, el cual indica lo siguiente:

a) El Comité Especial omitió involuntariamente otorgar la bonificación del 20% por producto nacional al Impugnante. 

b) Debe otorgarse dicho beneficio y determinar al ganador de la buena pro.

6. El 12 de noviembre de 2008, se declaró frustrada la Audiencia Pública programada, por inasistencia de las partes.

7. El 24 de noviembre de 2008, el Tribunal solicitó información adicional a El Impugnante a efectos que aporte elementos de prueba que sustenten la calidad de bienes elaborados en el territorio nacional de los bienes ofertados.

8. El 04 de diciembre de 2008, el Tribunal solicitó información adicional a las empresas Tektronic E.I.R.L., Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C.

9. El 30 de diciembre de 2008, La Entidad remitió las propuestas de los postores Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C.

10. El 08 de enero de 2009, El Impugnante indicó que la información requerida fue solicitada a su mayorista, por lo que solicita una ampliación de plazo, la cual fue concedida por el Tribunal.

11. El 20 de enero de 2009, se hizo efectivo el apercibimiento de resolver con la información obrante en autos y se declaró el expediente expedito para resolver.

FUNDAMENTACIÓN:

1. Es materia del presente procedimiento, el recurso de apelación interpuesto por MECSOFT E.I.R.L. contra el otorgamiento de la buena pro en la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA, convocada por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA, para la adquisición de equipos informáticos.
2. Conforme fluye de los antecedentes expuestos, el asunto controvertido propuesto por el Impugnante consiste en determinar si le corresponde la bonificación del 20% por producto elaborado en el territorio nacional, de acuerdo a la Ley.
3. Al respecto, cabe señalar que el cuestionamiento formulado por El Impugnante se fundamenta en el hecho que el Comité Especial no le habría asignado a su oferta la bonificación del 20% por producción nacional, no obstante que las posturas de los postores Tektronic E.I.R.L., Infordata S.A.y Correa & Saavedra S.A.C. sí se vieron beneficiados con dicho beneficio.
4. Sobre el particular, se ha tenido a la vista las propuestas técnicas de El Impugnante, Tektronic E.I.R.L., Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C., de cuyo análisis se advierte que presentaron la siguiente documentación:
	Postor
	Declaración Jurada de Bienes 

Elaborados en Territorio Nacional 

	El Impugnante
	El que suscribe, Milton G. Urbina Vargas, identificado con DNI Nº 06575268, Representante Legal de MECSOFT EIRL, con RUC Nº 20267602248, DECLARO BAJO JURAMENTO que los siguientes bienes ofertados han sido elaborados dentro del territorio nacional y cumplen con lo estipulado en el DS Nº 003-2001-PCM y la RM Nº 043-2001-ITINCI/DM, para lo cual adjunto la Constancia de Inscripción del producto ofertado en el Registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN): computadoras.

	Tektronic EIRL
	Mediante el presente declaramos ante la Municipalidad Distrital de Santa Anita que nuestra representada elabora los bienes objeto de convocatoria dentro del territorio nacional, en los términos de la Ley Nº Nº 27633, Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional, el Decreto Supremo Nº 003-2001-PCM y demás normas complementarias.

	Infordata SA
	Mediante el presente declaramos ante la, Municipalidad Distrital de Santa Anita, que nuestro proveedor mayorista elabora los bienes objeto de convocatoria dentro del territorio nacional, en los términos de la Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional, el Decreto Supremo Nº 003-2001-PCM y demás normas complementarias. Para lo cual adjuntamos copia del ISO-9001 del producto: PC VASTEC, copia Registro VASTEC ante INDECOPI.

	Correa & Saavedra SAC
	Mediante el presente declaramos ante la, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA, que nuestro proveedor mayorista elabora los bienes objeto de convocatoria dentro del territorio nacional, en los términos de la Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional, el Decreto Supremo Nº 003-2001-PCM y demás normas complementarias.


5. Al respecto, la citada Ley Nº 27143 —modificada por Decretos de Urgencia Nº 064-2000, Nº 083-2001 y por la Ley  Nº 27633— establece, con relación a la aplicación del artículo 31 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
, que en los procesos de adquisiciones de bienes y para efectos del otorgamiento de la buena pro, se agregará un veinte por ciento (20%) adicional a la sumatoria de la calificación técnica y económica obtenida por las propuestas de bienes y servicios elaborados o prestados dentro del territorio nacional, conforme al Reglamento de la materia.
6. Asimismo,  el  literal  d)  del  artículo  1  del  Decreto  Supremo  Nº 003-2001-PCM —Reglamento la Ley Nº 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional— señala que se entenderá como bien elaborado dentro del territorio nacional a aquel que cumpla los requisitos siguientes:
“Los bienes que resulten de operaciones de ensamble o montaje, realizadas en el Perú utilizando materiales originarios de otros países, cuando el valor CIF de los materiales originarios de otros países no exceda del 50% (cincuenta por ciento) del valor de tales mercancías.

Para efecto de este artículo, el concepto de “materiales” comprende las materias primas, los productos intermedios y las partes y piezas, utilizados en la elaboración de las mercancías o bienes.”

7. Ahora bien, debe tenerse en cuenta que quien hace un cuestionamiento referido a la falsedad y/o inexactitud de determinados documentos, debe adjuntar pruebas contundentes y fehacientes sobre la imputación efectuada, atendiendo a que el procedimiento administrativo se sustenta, entre otros, en el Principio de Presunción de Veracidad, el cual se encuentra reconocido en el numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, por cuya virtud la Administración presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, salvo prueba en contrario. 

Esto quiere decir que, en principio, la Administración debe presumir siempre la buena fe y la legalidad de los actos que realizan los administrados, de tal manera que las meras afirmaciones no tienen mérito suficiente para desvirtuar dicha presunción.
8. Sin perjuicio de lo indicado, en aplicación de los principios de impulso de oficio y verdad material, y ante el número de causas que este Colegiado ha tenido respecto de la procedencia de los equipos de cómputo y la respectiva declaración jurada de solicitud de bonificación del 20% por ofertar un producto elaborado en el territorio nacional, y con la  finalidad de determinar de manera fehaciente si los equipos ofertados por El Impugnante, Tektronic E.I.R.L., Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C. son de origen nacional, mediante decreto de fecha 24 de noviembre y 04 de diciembre de 2008, este Colegiado solicitó a los mencionados postores remitan la documentación (Facturas, Declaración Única de Aduanas, determinación del pago del arancel aduanero sobre el valor FOB y CIF de los productos ofertados, u otro) que  acredite que las computadoras ofrecidas son de producción nacional, indicando, además, el porcentaje de componentes importados y nacionales. Con la referida información el Tribunal buscaba determinar si las Declaraciones Juradas presentadas se ajustaban a la realidad de los hechos; no obstante ello, a la fecha, no se ha recibido pronunciamiento alguno por parte de los referidos postores.
9. En línea con lo señalado, es relevante precisar que en anteriores oportunidades, con relación a las Declaraciones Juradas mediante las cuales los postores solicitan la bonificación del veinte por ciento (20%) adicional por ofertar un producto elaborado en el territorio nacional, este Tribunal se ha pronunciado estableciendo  que las referidas Declaraciones Juradas gozan del Principio de Presunción de Veracidad amparado en el numeral 1.7 del artículo IV de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Sin embargo, los vocales que suscriben el presente voto en mayoría no pueden soslayar que sobre la bonificación por producción nacional en el caso de equipos de cómputo ya se han presentado innumerables cuestionamientos, otorgándosele primacía a la presunción de veracidad y, como efecto de ello, se ha venido recompensando la  inactividad  del  tercero  interesado, quien efectivamente cuenta con la información necesaria para desvirtuar dicha contradicción; consintiéndose así conductas omisivas y contrarias al deber de colaboración a la que se contrae el numeral 1.8 del artículo IV de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. En este sentido, en el caso en particular, y  por  las  razones  que  se  detalla  más  adelante,  esta Mayoría —respetuosamente— no comparte el criterio resolutivo antes señalado.

10. En este contexto, no debe perderse de vista el Principio de Conducta Procedimental, previsto en el numeral 1.8 del artículo IV de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,  por cuya virtud la autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o abogados y, en general, todos los partícipes del procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. 

En torno a ello, considerando que la actuación probatoria del Tribunal se fundamenta en los Principios de Impulso de Oficio y de Verdad Material, consagrados en los numerales 1.3 y 1.11 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, conforme a los cuales las actuaciones administrativas deben estar dirigidas a la plena identificación y esclarecimiento de los hechos producidos y a la constatación de la realidad, y que la Administración tiene el deber de conducirse en búsqueda de la verdad material, y superar de manera oficiosa las restricciones que las propias partes pudieran plantear, deliberadamente o no; queda claro que resulta implícita a dicha actuación la facultad de valorar y ponderar tanto las pruebas que eventualmente se hubieren actuado cuanto la conducta de las partes respecto de ellas.

11. En esa línea argumental, y siendo que a la fecha no se ha tenido respuesta alguna de los emisores de las Declaraciones Juradas materia del cuestionamiento sobre la procedencia de los equipos que ofertaban, este Colegiado es de la opinión que no tiene por qué validarse situaciones que no han sido esclarecidas de modo satisfactorio, máxime cuando la parte que tiene todas los elementos para colaborar con el Tribunal a resolver dicha situación incierta, guarda silencio.
12. Con relación a lo anterior, se infiere que la renuencia por parte de los postores cuestionados a remitir la información requerida, y por tanto a colaborar con la Administración (Tribunal), supone el quebrantamiento del Principio de Conducta Procedimental y la infracción por parte de estos últimos al deber a que se contrae el artículo 179
 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el mismo que le resulta oponible en la sustanciación de la apelación bajo estudio.
13. Ahora bien, cabe resaltar que el artículo 119 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, prescribe que el postor es responsable de la exactitud y veracidad de los documentos que conforman su propuesta técnica, siendo que en el caso de autos no puede perderse de vista que la renuencia de El Impugnante, Tektronic E.I.R.L., Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C. de remitir la documentación solicitada adquiere especial relevancia y trascendencia, toda vez que dichos postores son los únicos que se encuentran en la posibilidad de incorporar al proceso la información requerida por el Tribunal. 
14. Así las cosas, debe tenerse presente que la inacción de los postores cuestionados generaría consecuencias beneficiosas a su favor al impedir —dolosamente— que sea desvirtuado el Principio de Presunción de Veracidad del que se encontrarían premunidas sus Declaraciones Juradas de bienes elaborados en territorio nacional, al amparo de lo previsto en el numeral 1.7 del Artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, por lo que este Colegiado es de la convicción que dicho silencio debe ser calificado como una renuencia para colaborar con la Administración en el esclarecimiento de los hechos, con infracción del deber a que se contrae el artículo 179 de la indicada Ley, y que le resulta oponible a los postores en su calidad de partes (Impugnante y Tektronic E.I.R.L.) y terceros (Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C.) en el presente recurso de apelación. 
15. Por tanto, la renuencia de El Impugnante, Tektronic E.I.R.L., Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C., ha entorpecido, aunque no impedido, que este Colegiado ejercite su actividad probatoria conforme a los artículos 163.1 y 166 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; no obstante, dicha negativa no ha impedido que este Colegiado se encuentre en la capacidad para extraer conclusiones de aquella conducta de pasiva rebeldía  y oposición tácita al requerimiento impuesto.
16. En consecuencia, la inacción ante el requerimiento formulado por el Tribunal por parte de los postores cuestionados, permite —a criterio de esta Mayoría — que la presunción de veracidad sea quebrantada y, consecuentemente, es posible colegir que El Impugnante, Tektronic E.I.R.L., Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C., proporcionaron a La Entidad información falsa o inexacta en lo que corresponde a la procedencia de los equipos ofertados a la Entidad; razón por la que corresponde descalificar sus propuestas del proceso de selección.
17. Ahora bien, conforme a reiterada y uniforme jurisprudencia de este Tribunal, la conducta consistente en incluir información inexacta dentro de las propuestas supone de parte de los postores un quebrantamiento de la Presunción de Veracidad que ampara la totalidad de declaraciones y documentos que forman parte de su oferta, así como una contravención al Principio de Moralidad que rige las contrataciones estatales y bajo el cual éstas deben caracterizarse por la honradez, veracidad, intangibilidad, justicia y probidad, a tenor del inciso 1 del artículo 3 de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, que da mérito a que se abra un procedimiento administrativo sancionador.
18. Sobre este aspecto, cabe indicar que la determinación sobre la responsabilidad administrativa de El Impugnante, Tektronic E.I.R.L., Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C. respecto a los hechos descritos en los párrafos precedentes, deberá ventilarse en el procedimiento administrativo sancionador respectivo, el mismo que será analizado debidamente y en el cual se actuarán las pruebas del caso y se efectuarán los descargos correspondientes, en salvaguarda del derecho de defensa del administrado y del principio del debido procedimiento administrativo. Por tanto, corresponde abrir el respectivo procedimiento administrativo sancionador, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9) del artículo 294 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 
19. Así las cosas, conforme lo señalado en los párrafos precedentes el cuadro final de evaluación es el que se detalla a continuación:

	Postor
	Puntaje técnico
	Puntaje económico
	Bonific. 20%
	Puntaje total

	Grupo Micro South S.A.C.
	60
	40
	-
	100.00

	Intercorp S.A.C.
	60
	36.652
	-
	96.652

	Texco Perú S.A.C.
	60
	35.516
	-
	95.516

	Consorcio Inverscomp
	60
	35.032
	-
	95.032

	Owens Perú S.A.
	60
	35.001
	-
	95.001

	Tektronic E.I.R.L.
	Descalificados del proceso de selección

	Correa y Saavedra S.A.C.
	

	Infordata
	

	Mecsoft E.I.R.L.
	


20. Por lo expuesto, corresponde desestimar la pretensión del postor Impugnante, a fin de que se le asigne la bonificación del 20% por producción nacional y, ante la descalificación de las ofertas de  El Impugnante, Tektronic E.I.R.L., Infordata S.A. y Correa & Saavedra S.A.C. corresponde que el Comité Especial otorgue la buena pro a favor del postor Grupo Micro South S.A.C., una vez que se verifique que el monto ofertado por dicho postor se encuentra dentro de los límites máximos y mínimos establecidos en el artículo 33 del Reglamento.

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal Ponente Dr. Juan Carlos Mejía Cornejo y la intervención de los Vocales Doctores Derik Latorre Boza y Martín Zumaeta Giudichi, atendiendo a la reconformación de la Cuarta Sala del Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado según lo dispuesto en la Resolución № 035-2008-CONSUCODE/PRE, expedida el 31 de enero de 2008, publicada en el diario oficial El Peruano con fecha 04 de febrero de 2008, y en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 53°, 54º, 59° y 61° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, el artículo 163 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, modificado por D.S. Nº 028-2007-EF y los artículos 17º y 18º del Reglamento de Organización y Funciones del CONSUCODE, aprobado por Decreto Supremo Nº 054-2007-EF; analizados los antecedentes y luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad;

LA SALA RESUELVE:
1. Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto por el postor MECSOFT E.I.R.L. en el marco de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA, por los fundamentos expuestos.
2. Revocar el otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA a favor del postor Tektronic E.I.R.L.

3. Descalificar de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA a los postores MECSOFT E.I.R.L., TEKTRONIC E.I.R.L., INFORDATA S.A. Y CORREA & SAAVEDRA S.A.C.

4. Disponer que La Entidad otorgue la buena pro de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA pro a favor del postor Grupo Micro South S.A.C., una vez que se verifique que el monto ofertado por dicho postor se encuentra dentro de los límites máximos y mínimos establecidos en el artículo 33 del Reglamento.

5. Ejecutar la garantía otorgada por MECSOFT E.I.R.L. para la tramitación del recurso de apelación.
6. Abrir expediente de imposición de sanción a los postores MECSOFT E.I.R.L., TEKTRONIC E.I.R.L., INFORDATA S.A.  y CORREA & SAAVEDRA S.A.C., por su supuesta responsabilidad en la comisión de la infracción tipificada en el numeral 9 del artículo 294 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

7. Disponer la devolución de los antecedentes administrativos a la Entidad, la cual deberá recabarlos en la mesa de partes del Tribunal dentro del plazo de 30 días calendario de emitida la presente resolución; debiendo autorizar por escrito a la persona que realizará dicha diligencia. En caso contrario, los antecedentes administrativos serán enviados al Archivo Central de CONSUCODE para su custodia por un plazo de seis (6) meses, luego del cual serán remitidos al Archivo General de la Nación, bajo responsabilidad.

8. Dar por agotada la vía administrativa.
Regístrese, comuníquese y publíquese.

PRESIDENTE                                                            VOCAL        


ss.

Mejía Cornejo.


Latorre Boza.
VOTO EN DISCORDIA DEL VOCAL DR. MARTÍN ZUMAETA GIUDICHI:

El suscrito discrepa respetuosamente de la decisión de la mayoría y sustenta el siguiente voto en discordia:

21. Tal como se ha reseñado en el voto en mayoría, el recurso de apelación  de MECSOFT E.I.R.L. ha sido interpuesto contra el otorgamiento de la buena pro en la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA, convocada por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA, para la adquisición de equipos informáticos.
22. Conforme fluye de los antecedentes expuestos, el asunto controvertido propuesto por el Impugnante consiste en determinar si le corresponde la bonificación del 20% por producto elaborado en el territorio nacional, de acuerdo a la Ley.
23. Al respecto, el Impugnante sostiene que el Comité Especial no cumplió con otorgarle el beneficio del 20% por producto nacional, a pesar de haberlo solicitado expresamente en su propuesta técnica.
24. Sobre el particular, cabe indicar que la Ley N° 27633, que modificó la Ley N° 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional (modificada anteriormente por los Decretos de Urgencia N° 064-2000 y N° 083-2001), dispone que, para la aplicación del artículo 31 de la Ley, en la evaluación y calificación de propuestas y subsiguiente otorgamiento de la buena pro en los procesos de selección, se agregará un 20% adicional a la sumatoria de la calificación técnica y económica de las propuestas de bienes y servicios elaborados o prestados dentro del territorio nacional, conforme al Reglamento de la materia.
25. Por su parte, el Decreto Supremo N° 003-2001-PCM, que reglamentó la precitada Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, prevé en su artículo 3 que mediante una declaración jurada, el postor podrá manifestar que los bienes y servicios ofrecidos han sido elaborados o prestados dentro del territorio nacional, de conformidad con las disposiciones establecidas en el Reglamento, a fin de acceder a la señalada bonificación.
26. La vigencia de las anteriores disposiciones ha sido reiterada por el  CONSUCODE a través de sus Comunicados Nº 014-2001 (PRE) y Nº 015-2001 (PRE), en el sentido que la bonificación del veinte por ciento (20%) se aplica aún cuando no haya sido previsto en las Bases ni haya sido solicitado por los postores beneficiarios, y siempre que dichos postores hayan presentado la Declaración Jurada antes mencionada en la que señalen que el bien o servicio ha sido elaborado o prestado dentro del territorio.
27. Por ende, el reconocimiento de la bonificación adicional del 20% que prescribe la aludida normativa, es de aplicación cualquiera sea el tipo de proceso de selección que se convoque, siendo que el requisito para que se aplique que se hayan cumplido los requisitos formales exigidos para ello, que en este caso es la Declaración Jurada a la que se refiere el Decreto Supremo N° 003-2001-PCM.
28. Así, según consta en el acta de fecha 10 de septiembre de 2008, el Comité Especial otorgó la bonificación del 20% por producto nacional a los postores TEKTRONIC, CORREA & SAAVEDRA S.A.C. e INFORDATA, ocupando el primero, segundo y tercer lugar en el orden de prelación de la evaluación y calificación del presente proceso de selección.

29. Ahora bien, del examen a la propuesta del postor apelante, se evidencia que presentó en el folio 6 de su propuesta técnica, la Declaración Jurada en la cual señala, de conformidad con la Ley Nº 27633, el Decreto Supremo N° 003-2001-PCM y demás normas complementarias, que producto ha sido elaborado dentro del territorio nacional. 
30. En consecuencia, el postor recurrente debe ser beneficiado con la referida bonificación del 20% en su puntaje total, al haber presentado en su propuesta técnica una declaración jurada en la que manifestaba que el producto es elaborado en territorio nacional, en atención al Principio de Trato Justo e Igualitario.
31. En este punto del análisis debemos destacar que en aplicación del Principio de Presunción de Veracidad, el cual se encuentra reconocido en el numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, por cuya virtud la Administración presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, salvo prueba en contrario; y, por mandato expreso de Ley N° 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, modificada por la Ley Nº 27633 y Ley Nº 28242, la declaración jurada que solicita el 20% por bienes elaborados en territorio nacional, es documento suficiente para acreditar tal condición. 

32. Esto quiere decir, que la Administración debe presumir siempre la buena fe y la legalidad de los actos que realizan los administrados, de tal manera que la si la administración considera que no corresponde dicha bonificación tendrá que probar dicha afirmación. 

33. De la misma manera, debe tenerse presente los Comunicados Nº 014-2001(PRE) y Nº 015-2001(PRE), mediante los cuales el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado – CONSUCODE recordó a los operadores de la normativa de contrataciones y adquisiciones del Estado que, a efectos de acceder al beneficio motivo de análisis, resulta suficiente que los postores presenten la declaración jurada mencionada en el párrafo anterior, aún cuando las bases no hayan previsto dicho beneficio.
34. En este orden de ideas, la Entidad ha reconocido el error de no haber otorgado el 20% de bonificación por producto nacional al postor Impugnante, debido a una omisión involuntario de los miembros del Comité Especial.

35. En este sentido, se advierte que la sumatoria de la calificación técnica y económica del postor Impugnante alcanza la cifra de 99.223 puntos, que al adicionársele el 20% de bonificación por producto nacional, obtiene 119.0675, superando los 115.270 puntos obtenidos por TEKTRONIC E.I.R.L.
36. En atención a lo expuesto en la fundamentación precedente se debe otorgar la buena pro del presente proceso de selección al postor Impugnante.

37. En consecuencia, el recurso de apelación interpuesto por MECSOFT E.I.R.L. resulta fundado en todos sus extremos y, por su efecto, debe otorgarse a su favor la buena pro de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA.
Por lo expuesto, el Vocal que suscribe es de opinión que corresponde:

1. Declarar fundado el recurso de apelación interpuesto por el MECSOFT E.I.R.L. y, por su efecto, otorgar a su favor la buena pro de la Adjudicación de Menor Cuantía Nº 099-2008-CEP/MDSA, por lo fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

2. Devolver la garantía presentada por el Impugnante para la interposición del recurso de apelación.
3. Disponer la devolución de los antecedentes administrativos a la Entidad, la cual deberá recabarlos en la mesa de partes del Tribunal dentro del plazo de 30 días calendario de emitida la presente resolución; debiendo autorizar por escrito a la persona que realizará dicha diligencia. En caso contrario, los antecedentes administrativos serán enviados al Archivo Central de CONSUCODE para su custodia por un plazo de seis (6) meses, luego del cual serán remitidos al Archivo General de la Nación, bajo responsabilidad.

4. Dar por agotada la vía administrativa.
Salvo mejor opinión,

                                            VOCAL

SS.

Zumaeta Giudichi.
� Cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo № 012-2001-PCM.


� Artículo 179.- Actuaciones probatorias que afecten a terceros


Los terceros tienen el deber de colaborar para la prueba de los hechos con respeto de sus derechos constitucionales.
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